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Buen día,

Se remite memorial de su competencia.

Importante: Todos los escritos y memoriales dirigidos a la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín deben ser remitidos a
la dirección electrónica: secfamed@cendoj.ramajudicial.gov.co, no a las de los despachos de los magistrados, por cuanto la secretaría es la encargada
de anexarlos al expediente al que pertenecen y pasarlos a despacho. 
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Cordial 

Me permito radicar incidente de desacato. 
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SALA SEGUNDA DE DECISIÓN DE FAMILIA   

Medellín, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Se decide la impugnación del fallo proferido por el Juez Segundo de Familia 

de Oralidad de Medellín, en la acción de tutela instaurada por José William 

Elieser Quiñonez Ramírez en contra de la Dirección de Sanidad Militar y el 

Batallón de Apoyo y Servicios para el Combate No. 4 – Cuarta Brigada, 

invocando la protección de sus derechos fundamentales de petición y 

seguridad social.  

 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1  Hechos 

 

 

Expuso el accionante que fue soldado regular adscrito al batallón 

accionado. Que el 17 de abril de 2021 sufrió una lesión a causa de una caída 

mientras estaba en el área recibiendo instrucción de combate urbano, tal y 

como se describió en el informe de los hechos que presentó el 21 de octubre 

de 2021 en las instalaciones de esa compañía, ello a fin de que se realizara 

el informe administrativo por lesiones.   

 

  

Proceso Acción de Tutela – Impugnación 

Radicado 05001-31-10-002-2022-00547-02 (2022-333) 

Accionante José William Elieser Quiñones Ramírez      

Accionada Dirección de Sanidad Militar y otra   

Sentencia No.  

Acta  

Decisión 

Ponente 

208  

232 

Revoca: concede amparo constitucional  

Edinson Antonio Múnera García  



Página 9 de 9 

Acción de tutela – Segunda Instancia                                       

José William Elieser Quiñones Ramírez vs. Dirección de Sanidad Ejército Nacional  

Radicado 05001-31-10-002-2022-0547-02 (2022-333) 

Adveró que, el 11 de abril de 2022, el Teniente Coronel del Batallón 

convocado, emitió respuesta con ocasión a una acción de tutela anterior, 

indicando que la Compañía de instrucciones a la que perteneció ni el 

Comandante de allí le habían realizado los respectivos informes, y pese a 

ello, refirió que lo requería para que los aportara con el fin de elaborar el 

informe administrativo por lesiones, señalando “Se requiere que el aquí accionante 

aporte además de su informe e historia clínica, los informes de los comandantes de Pelotón 

y Compañía de quienes él estaba subordinado o a mando”.  

 

 

Que el 25 de julio del año corriente radicó un derecho de petición bajo el 

consecutivo No. 775221, solicitando la elaboración del citado informe, 

únicamente con el presentado por él al momento de sufrir la lesión, toda vez 

que el artículo 25 del Decreto 1796 de 2000, así lo permitía; recibiendo 

respuesta el 10 de agosto de la anualidad cursante, la cual no consideró 

clara ni de fondo.  

 

 

Señaló que requería el informe administrativo por lesiones debido a que se 

encontraba en trámite de calificación de la pérdida de su capacidad 

laboral, ya que debido a las lesiones sufridas durante la prestación del 

servicio militar obligatorio no retornó a la vida civil en las mismas condiciones 

en que ingresó, estando obligado el Ejército Nacional a realizarle la Junta 

Médico Laboral, para la que es requisito la realización del aludido informe, 

en el cual se determina el título de imputación de su lesión, así como las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se dio.  

 

 

Agregó que no era su culpa que los comandantes a cargo para cuando 

acorrió la lesión de su rodilla  no hubieran realizado sus respetivos informes, 

máxime cuando él cumplió con su carga, cuyo informe reposaba en la 

institución, sin que sobre él pueda recaer la responsabilidad en el 

cumplimiento de las funciones por parte de los superiores, por lo que, 



Página 9 de 9 

Acción de tutela – Segunda Instancia                                       

José William Elieser Quiñones Ramírez vs. Dirección de Sanidad Ejército Nacional  

Radicado 05001-31-10-002-2022-0547-02 (2022-333) 

autorizándose por la norma que el informe administrativo puede ser 

realizado por el efectuado por lesionado, no habría razón para la negativa 

del accionado, además porque sin aquél no puede acceder a los servicios 

de salud, y tampoco le han sido expedidos los conceptos médicos de los 

especialistas por los que debía ser valorado.  

 

 

En consecuencia, suplicó que se le ordenara al Ejército Nacional a realizar 

el informe administrativo por lesiones, remitiéndoselo a su correo electrónico, 

así como la reactivación se los servicios médicos, la expedición de sus 

conceptos médicos de acuerdo a la valoración de la ficha medico laboral 

radicada el 19 de junio de 2020, y la realización de la Junta Médica laboral.  

 

 

1.2 Trámite  

 

 

1.2.1. En auto fechado el 20 de septiembre de 2022 se admitió la acción de 

tutela en contra del Batallón de Apoyo y Servicios para el Combate Nro. 04 

“Cacique Yariguies”– Cuarta Brigada y de la “Dirección de Sanidad Militar 

del Ejército Nacional”, ordenándose la vinculación del Ministerio de 

Defensa. Surtida la notificación de esa providencia, solo el Comandante de 

esa unidad castrense, se pronunció, manifestando que:  

 

 

Al Soldado 18 – José William Elieser Quiñones Ramírez, no se le había 

realizado el Informe Administrativo por Lesiones debido a que, según el 

informe presentado por él, la Compañía de instrucción a la que perteneció 

su entonces comandante ni Pelotón elaboraron los respectivos informes.  

 

 

Y que el actor presentó informe de los hechos en el mes de octubre de 2021, 

anexando la epicrisis de la lesión que indica haber padecido, esto es, 

habiendo transcurrido seis (6) meses de su presunta ocurrencia, es decir, no 
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lo hizo de forma inmediata ni dentro de los dos (2) meses posteriores a su 

acaecimiento, exigiéndose para la elaboración del informe administrativo 

por lesiones, la presentación de los respectivos informes, tanto del presunto 

lesionado como de sus comandantes en línea directa de mando, así como 

los soportes y pruebas que convaliden los hechos reportados, por lo que en 

el caso del accionante no se cumplían los requisitos para su elaboración, 

debiendo el actor aportar esa documentación  para verificar los hechos 

señalados y proceder con la emisión del informativo de manera 

extemporánea.  

 

 

1.2.2.  En cumplimiento de lo ordenado por el Magistrado sustanciador1, el a 

quo en proveído del 18 de octubre de 2022 ordenó vincular a la Dirección 

de Sanidad Ejército Nacional, Dirección General de Sanidad Militar y al Área 

Laboral y/o Medicina Laboral de la Dirección de Sanidad del Ejército 

Nacional; notificada en debida forma esa decisión, se obtuvieron los 

siguientes pronunciamientos:  

 

 

a) El Director General de Sanidad Militar, luego de hacer referencia sobre 

la composición del Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares, adveró que 

conforme lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 352 de 1997, sus funciones 

dentro de aquél son administrativas, y no asistenciales, por lo que no tenía 

injerencia alguna en la prestación de servicios de salud, determinación de 

situaciones médico laborares, expedición de conceptos médicos, fichas 

médico laborares ni en la realización de juntas médico laborales, lo cual, 

para el caso en concreto, le correspondía la Dirección de Sanidad del 

Ejército Nacional, dependencia de la que tampoco era su superior. 

 

 

Que, verificada la base de datos de correspondencia de la entidad, no se 

halló registro sobre derecho de petición alguno elevado por el accionante, 

                                                           
1 Auto del 18 de octubre de 2022 
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además de que, conforme a los hechos originadores de la acción, este no 

fue radicado ante la dependencia que representa.  

 

 

b) El Ejecutivo y Segundo Comandante y Encargado del Batallón de 

Apoyo y Servicios para el Combate No. 4 “Cacique Yariguies”, indicó que el 

actor tenía fecha de retiro del 31 de julio de 2022, por cumplimiento del 

servicio militar, según Acta de Desacuartelamiento # 5866356 del 13 de julio 

de ese año; que sus afirmaciones no se acomodaban a la realidad, y que 

en los archivos y bases de datos de ese cuartel no obraba informes que 

dieran cuenta sobre los hechos que presuntamente dieron origen a la lesión.  

 

 

Que el 11 de abril de 2022 se dio respuesta a la petición elevada el 25 de 

noviembre de 2021 para la elaboración del informe administrativo de 

lesiones; y, añadió que, durante los trámites administrativos relacionados con 

las Evaluaciones Médico Laborales efectuadas en el mes de julio del año en 

curso, con ocasión a su desacuertelamiento, el actor guardó silencio sobre 

la presunta lesión sufrida, gestiones médicas que se realizaron en oportuna, 

legal y debida forma con el fin de poder retirarlo de la institución.  

 

 

c) El Jefe de Estado Mayor y Segundo Comandante de la Cuarta 

Brigada, refirió que correspondía a la Dirección de Sanidad Ejército Nacional 

a través del Área de Medicina Laboral verificar la procedencia de la 

prestación de los servicios de salud y la realización de la Junta Médica al 

accionante, así como de prestar aquellos a través de los Establecimientos 

de Sanidad Militar. Y en cuanto a la elaboración del Informe Administrativo 

por Lesiones, mencionó que el actor fue orgánico del Batallón de Apoyo y 

Servicios para el Combate No. 4, el que, si bien era una Unidad de Escalón 

Táctico adscrita al comando de la Cuarta Brigada, dependía administrativa 

y operativamente del Teniente Coronel, por lo que era dicho comando el 

competente para gestionar y custodiar, a través de la oficina personal y la 
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jurídica, la información inherente a los informativos administrativos y demás 

documentación que se hubiere generado mientras el tutelante estuvo 

adscrito a esa Unidad.  

 

 

1.3       Providencia impugnada 

 

 

El Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Medellín, en providencia del 

26 de octubre de 2022, decidió negar el amparo constitucional, tras exponer 

las siguientes consideraciones:  

 

“Con las sentencias anexadas al expediente, por parte del Juzgado Dieciséis Civil del Circuito, en 

la cual se encuentra, igualmente, la decisión del Tribunal Superior, Sala Segunda de Decisión Civil, 

ambas de esta urbe, de fechas en su orden, 08 de abril de 2022 y 27 de mayo de 2022 se tiene que en 

aquélla se ordenó al Comandante del BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL COMBATE 

NRO. 4 CUARTA BRIGADA EJÉRCITO NACIONAL que, dentro de las 48 horas, contadas a partir 

de la notificación de la providencia, diese respuesta al derecho de petición del día 30 de noviembre 

de 2021, y en ésta se confirmó la decisión del ad quo. 

 

(…) Es de anotar que, aunque la génesis del trámite de acción de tutela llevada a cabo en esas 

instancias, emanaba de un derecho de petición del 30 de noviembre de 2021 y en este escenario era 

referente al presentado el 25 de julio de 2022, realmente las acciones constitucionales pretenden los 

mismos derechos, cual es el del Informe Administrativo por Lesiones que, presuntamente, el señor 

JOSÉ WILLIAM ELIESER QUIÑONES RAMÍREZ sufrió el 17 de abril de 2021, contrariando éste el 

artículo 37 del Decreto 2591 de 1991.  

 

No sobra indicarle al señor JOSÉ WILLIAM ELIESER QUIÑONES RAMÍREZ que, si considera que 

no se le ha dado cumplimiento al primer fallo de tutela que presentó, por parte de la entidad 

accionada, puede presentar incidente de desacato para hacerlo cumplir ante el juzgado competente 

para ello, sin que tenga que estar presentando nuevos derechos de petición sobre el mismo asunto y, 

por ende, nuevas tutelas que congestionan en forma desmesurada los despachos judiciales. (Sic)” 

 

 

Y que “aunque en la presente acción de tutela se reclama la protección de los derechos 

fundamentales de petición, igualdad, derecho a la salud, al mínimo vital y a la seguridad social, 

incluso la activación de sus servicios médicos, todo ello deriva de la elaboración del informativo 



Página 9 de 9 

Acción de tutela – Segunda Instancia                                       

José William Elieser Quiñones Ramírez vs. Dirección de Sanidad Ejército Nacional  

Radicado 05001-31-10-002-2022-0547-02 (2022-333) 

administrativo por lesiones, deprecado por el gestor de autos, sobre el cual la entidad BATALLÓN 

DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL COMBATE Nro. 4 “CACIQUE YARIGUIE”, dice haber 

remitido a la dirección electrónica informada en este escrito tutelar; por lo que tales derechos no los 

encuentra vulnerados esta judicatura. (Sic)” 

 

 

1.4       Impugnación 

 

Fue presentada por el accionante, quien alegó que los exámenes médicos 

realizados para el desacaurtelamiento no determinan su pérdida de 

capacidad laboral, pues distan de la Junta Médica Laboral que requiere, y 

que, en la ficha médica de retiro que se le realizó el 21 de julio de 2022, en 

el examen médico general se anotó como observación respecto de las 

extremidades inferiores “cicatriz posquirúrgica”, en antecedentes “cirugía 

de rodilla de ligamento cruzado por menisco izquierdo”, y, finalmente, en el 

campo del pronóstico se señaló “Paciente”, encontrándose por ello, 

aplazado por sanidad. 

 

 

Que la citada cirugía le fue practicada mientras estaba en servicio, lo cual 

reposa en su expediente junto con la Ficha Médico Laboral, por lo que la 

entidad convocada está en la obligación de establecer su pérdida de 

capacidad laboral, y que, si bien la realización de la Junta Médico Laboral 

va ligada a la realización del informativo administrativo, ello no la libera de 

esa obligación, para cuyo trámite, adveró haber radicado el 19 de julio del 

año en curso la Ficha Médico Laboral ante la Dirección de Sanidad del 

Ejército Nacional. 

 

 

Que la vulneración de sus derechos fundamentales se deriva de la negativa 

por parte de la accionada a realizar el Informativo Administrativo por 

Lesiones, ya que, si bien la solicitud para su elaboración se realizó posterior 

a la fecha de la lesión, es innegable la existencia de esta, pues la misma se 
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constata con la historia clínica y con la ficha de retiro realizada el 21 de julio 

de 2022.  

 

 

Por consiguiente, ruega por la revocatoria de la sentencia confutada, para 

que en su lugar se acojan sus pretensiones.  

 

 

2.          CONSIDERACIONES 

 

 

2.1.     La Constitución Política de 1991, en su artículo 86 consagra la acción 

de tutela como un mecanismo preferente y sumario de protección de 

derechos fundamentales, cuando quiera que estos se vean afectados o 

amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública, o 

inclusive de los particulares en aquellos casos en que estén prestando un 

servicio público o en situaciones especiales en que el perjudicado se 

encuentre en condiciones de subordinación o indefensión frente a estos, 

siempre que no cuente con otro medio de defensa judicial, salvo que se 

demuestre la existencia de un perjuicio irremediable que justifique el amparo 

provisional o transitorio de los derechos. 

 

 

2.2.    Con relación al derecho fundamental de petición y los presupuestos 

necesarios de la respuesta para entenderse satisfecho, la Corte 

Constitucional en sentencia T-058 de 2021, resaltó: “El artículo 23 de la 

Constitución prevé la posibilidad de “presentar peticiones respetuosas a las autoridades por 

motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución”. En desarrollo de 

esto, la Corte Constitucional definió su contenido como la facultad de toda persona para 

presentar solicitudes, de forma verbal o escrita, ante las autoridades públicas, y de ser el 

caso, hacer exigible una respuesta congruente2.  

Esta facultad representa una garantía democrática del Estado en la medida que permite 

generar espacios de diálogo entre autoridades públicas y particulares, les otorga a estos la 

                                                           
2 Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado.  
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posibilidad de solicitar información directamente ante las instituciones estatales, e impone 

el deber ineludible de que estas respondan.  

Este derecho fue reglamentado mediante la Ley 1755 de 20153, en la que se consignaron, 

entre otros, los términos en los que se debe plantear la petición, y los criterios para que esta 

se entienda resuelta.  

A partir de lo dispuesto en dicha ley, este Tribunal estableció, mediante Sentencia C-007 de 

20174, el contenido de los tres elementos que conforman el núcleo esencial de este derecho:  

 

i. La pronta resolución. En virtud de la cual las autoridades tienen el deber de otorgar 

una respuesta en el menor plazo posible, sin que se exceda del máximo legal 

establecido, esto es, por regla general, 15 días hábiles;  

 

ii. La respuesta de fondo. Hace referencia al deber de las autoridades de resolver la 

petición de forma clara5, precisa6, congruente7 y consecuencial8; y 

 

iii. La notificación de la decisión. Esta atiende al deber de poner al peticionario en 

conocimiento de la decisión adoptada, pues de lo contrario se desvirtuaría la 

naturaleza exigible del derecho.  

 

En este sentido, se presenta la vulneración de este derecho fundamental cuando se evidencie 

que no se ha otorgado respuesta dentro del término que para cada tipo de petición establece 

la ley, o en aquellos casos en los que, no obstante haberse emitido la respuesta, la misma no 

puede ser calificada como idónea o adecuada de acuerdo con la solicitud; sin que esto último 

signifique que la respuesta implique acceder, necesariamente, a lo requerido9.” 

 

 

                                                           
3 Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 
4 Corte Constitucional. Sentencia C-007 de 2017. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado.  
5 Esto es, que la misma sea inteligible y contenga argumentos de fácil comprensión. Sentencia C-007 de 2017. M.P. Gloria Stella 

Ortiz Delgado. 
6 Que la respuesta atienda a lo solicitado y se excluya toda información impertinente y que conlleve a respuestas evasivas o 

elusivas. Sentencia C-007 de 2017. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado.  
7 La respuesta debe ser conforme con lo solicitado. Sentencia C-007 de 2017. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado.  
8 Si la petición es presentada dentro de un trámite procedimental del cual conoce la respectiva autoridad, ésta deberá dar cuenta 

del trámite que se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta o no procedente. Sentencia C-007 de 2017. M.P. 

Gloria Stella Ortiz Delgado. 

9 Sentencias T-242 de 1993 M.P. José Gregorio Hernández Galindo; C-510 de 2004 M.P. Álvaro Tafur Galvis; T-867 de 2013 M.P. Alberto 

Rojas Ríos; C-951 de 2014 M.P. Martha Victoria Sáchica Méndez; y T-058 de 2018 M.P. Antonio José Lizarazo Ocampo. 
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2.3. De cara a la relevancia del informe médico administrativo por lesiones, 

dentro del procedimiento de calificación de la capacidad psicofísica, la 

Corte Constitucional en sentencia C-640 del 2009, precisó:  

  

“El informe administrativo por lesiones constituye uno de los soportes – junto con la ficha médica 

de aptitud sicofísica, el concepto médico de especialista, el expediente médico laboral y los exámenes 

paraclínicos -  para que la Junta Médico Laboral Militar o de Policía desarrolle las funciones que 

le competen, al punto que se concibe como una de las causales que suscita la convocatoria de la 

Junta Médico Laboral. 

  

Las funciones adscritas a este organismo son de la mayor relevancia en orden a la determinación de 

la aptitud sicofísica de los miembros de la fuerza pública, y consisten en: (i)  clasificar  el tipo de 

incapacidad sicofísica y la aptitud para el servicio; (ii) determinar la disminución de la capacidad 

sicofísica; (iii) calificar la enfermedad, según sea profesional o común; y (iv) registrar la 

imputabilidad al servicio, de acuerdo con el informe administrativo por lesiones (Arts 15 y 16 D. 

1796/00). 

  

El informe administrativo por lesiones se considera como una de las causales para la convocatoria 

de la Junta Médico Laboral, y sin duda, uno de los soportes a partir de los cuales el Tribunal Médico 

– Laboral de Revisión Militar y de Policía, habrá de tomar sus decisiones cuando quiera que deba 

resolver reclamaciones que surjan contra las decisiones de la Junta Médico – Laboral. 

  

Tal como está concebido en el régimen especial para las Fuerzas Armadas, el informe por lesiones 

que, de acuerdo con el parágrafo impugnado, deberá presentar el lesionado cuando el accidente en 

que adquiera la lesión pase inadvertido para el comandante o jefe respectivo, se constituye  en una 

de las fuentes de información para la elaboración del informe administrativo por lesiones que debe 

rendir el comandante o jefe. Explícitamente la norma establece que “en todo caso los organismos 

médico laborales deberán calificar el origen de la lesión o afección”, lo que implica que el reporte 

informativo del lesionado no se constituye en un presupuesto inexcusable para la calificación que 

deberán emitir las autoridades médico laborales. La previsión se orienta más bien a suplir el vacío 

de información que eventualmente podría quedar ante la inadvertencia del superior sobre la 

ocurrencia del incidente en que se origina la lesión. (Sic)” (Negrillas fuera del texto original) 
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Importancia que igualmente ha sido reseñada por el órgano de cierre de la 

justicia ordinaria en sendas decisiones, la que incluso en cuanto a la 

extemporaniedad de su presentación o solicitud por parte del afectado, ha 

precisado10 “que a pesar de los términos perentorios  establecidos en la ley  para elaborar 

y tramitar el citado informe, lo cierto es que, “en todo caso los organismos médico-laborales 

deberán calificar el origen de la lesión o afección”11, lo cual quiere decir que la expedición 

del mismo puede ser extemporánea.” 

 

 

 
2.3. Descendiendo al caso concreto, se tiene que del análisis efectuado 

sobre cada una de las piezas documentales que comprenden el legajo, 

diáfanamente se desprende que efectivamente al quejoso le han sido 

conculcados sus derechos fundamentales de petición y seguridad social, lo 

que impide a esta sala avalar la decisión de primera instancia, por las 

razones que se pasan a exponer.  

 

 

En efecto, quedó probado que el tutelante, el 25 de julio de 2022 elevó un 

derecho de petición, solicitando que  

 

“… teniendo en cuenta que el artículo 25 del Decreto 1796 del 2000 que refiere que El 

comandante o Jefe respectivo deberá elaborar y tramitar el Informe Administrativo por 

Lesiones “bien sea a través del informe rendido por el superior del lesionado, por informe 

del directamente lesionado o por conocimiento directo de los hechos” (Negrilla subrayado 

fuera del texto) solicito respetuosamente:  

Primero: Se elabore Informativo Administrativo por Lesiones por los hechos 

correspondientes a las lesiones que sufrí en el mes de abril de 2021.  

Segundo: Solicito sea remitido a la dirección de correo electrónico iestatales@gmail.com o 

a la dirección física Calle 51 # 51 – 31 Edificio Coltabaco, piso 8. Copia autentica del 

Informativo administrativo por Lesiones que se realizado en virtud de mis lesiones ocurridas 

mientras prestaba mi Servicio Militar Obligatorio.” 

 

                                                           
10 STL20503 del 29 de noviembre del 2017, Radicación N.° 76863 
11 Artículo 24 del Decreto 1796 de 2000 



Página 9 de 9 

Acción de tutela – Segunda Instancia                                       

José William Elieser Quiñones Ramírez vs. Dirección de Sanidad Ejército Nacional  

Radicado 05001-31-10-002-2022-0547-02 (2022-333) 

Reclamación que sustentó en la necesidad de contar con dicho 

informativo, como requisito para la realización de una Junta Médico 

Laboral, y que quedó radicada bajo el número 775221.  

 

 

Frente a esa reclamación, mediante correo del 10 de agosto de 2022, se 

emitió una respuesta en la que luego de indicársele que “en atención a su 

solicitud y teniendo en cuenta el Decreto 1692 de Confidencialidad de la Reserva de la 

información, se debe de garantizar que la información sea suministrada únicamente al 

usuario. De acuerdo al Decreto 1796 del año 2000, en su título IV”, se le hizo la 

transcripción de los artículos 24, 25 y 26 de esa disposición, los cuales aluden 

al Informe Administrativo por Lesiones, el competente para realizarlo, el 

término y su posible modificación. 

 

 

Sin duda, en los términos en que fue emitida esa contestación no se atiende 

a ninguno de los presupuestos establecidos para entenderse satisfecho el 

núcleo esencial del derecho de petición, pues nada resolvió sobre su 

reclamo, no le indicó siquiera si era procedente o no, por lo que razón le 

asistía al actor en considerar la lesión alegada.  

 

 

Ahora, si bien se cuenta en el expediente con una respuesta ofrecida por 

del Comandante del Batallón de Apoyo y Servicios para el Combate No. 4, 

el 11 de abril de 2022, a la que el actor alude en sus argumentos 

introductorios, indicando que ““Se requiere que el aquí Accionante aporte además de 

su informe e historia clínica, los informes de los comandantes de Pelotón y Compañía de 

quienes él estaba subordinado o a mando, para que se proceda a verificar los hechos que 

reporta y así proceder a la elaboración del Informativo Administrativo por Lesiones de 

forma extemporánea, basa por orden judicial que lo disponga expresamente a la Unidad 

militar”, la misma, no fue emitida con ocasión del derecho de petición 

objeto de esta acción, esto es el radicado el 25 de julio de 2022, sino que se 

trata de una respuesta a una acción de tutela anterior, cuyo conocimiento 

correspondió al Juez 16 Civil de Circuito de Medellín, que gravitó también 



Página 9 de 9 

Acción de tutela – Segunda Instancia                                       

José William Elieser Quiñones Ramírez vs. Dirección de Sanidad Ejército Nacional  

Radicado 05001-31-10-002-2022-0547-02 (2022-333) 

en la lesión del derecho fundamental de petición ante la falta de respuesta 

a una reclamación que el actor había elevado el 30 de noviembre de 2021, 

pidiendo la elaboración del citado informe.  

 

 

Siendo, además, con base en la citada respuesta a esa acción tuitiva que 

el tutelante se vio compelido a elevar una nueva reclamación, la del 25 de 

julio de 2022, donde a más de anotar como fundamento del pedimento lo 

allí relatado por el mencionado comandante, también manifestó que los 

informes requeridos no fueron realizados por Comandantes de Pelotón y 

Compañía, por lo que sustentó su reclamación en lo dispuesto en el artículo 

25 del Decreto 1796 de 2000, pidiendo que se realizara con el informe por él 

presentado.   

 

 

Esas precisiones conllevan a este Tribunal a verificar la equivocación en la 

que incurrió el fallador, no solo al dejar de valorar en debida forma la 

situación fáctica que rodeaba este asunto en torno al objeto del 

pedimento, sino a su fundamentación y origen, lo que, finalmente, lo llevó 

desatinadamente a considerar la similitud en las reclamaciones y 

pretensiones tutelares, e incluso a estimar la vía del incidente de desacato 

como la idónea para elevar su ruego; así como la omisión en la importancia 

que reviste la emisión del pluricitado informe, y su incidencia a la hora de 

solicitarse y llevarse a cabo la Junta Médico Laboral para establecer la 

capacidad del accionante, cuya convocatoria procede entre otros 

“Cuando existe Informe Administrativo de Lesiones” y “Por solicitud del afectado” 

(artículo 19 del Decreto 1796 de 2000), y para la cual el tutelante refirió, en 

sus argumentos opugnatorios, haber iniciado el trámite con la radicación de 

la Ficha Médico Laboral, desde el pasado 19 de julio de 2022, ante la 

Dirección de Sanidad del Ejército Nacional, encontrándose a la espera de 

la expedición de los conceptos médicos, sin haber anexado ninguna 

prueba sobre esa afirmación. 
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La afrenta de la prerrogativa anunciada, así como de la seguridad social se 

hace palpable ante la relevancia que reviste la realización del informe 

administrativo por lesiones, advirtiéndose que, aun cuando en el legajo no 

reposa prueba sobre el momento de la ocurrencia del hecho que según el 

quejoso sufrió el 21 de abril de 2021, lo cierto es que la parte convocada no 

lo negó, y en cambió admitió la prestación del informe por el mismo 

lesionado el 21 de octubre de 2021, así como tampoco desvirtuó la 

afirmación consistente en la desactivación de los servicios médicos al 

pretensor, conducta que resulta contraria a los deberes constitucionales y 

legales que le han sido impuestos, pues observada el Acta 

Desacauertalemiento Individual emitida el 18 de julio de 202212 por la 

Médica Cirujana Dra. Mónica María Castro, se aprecia que en la misma se 

dejó signado como antecedente “Cirugía de rodilla derecha – ligamento cruzado 

+ menisco”, como una de las observaciones en el Examen Físico “Limitación 

por dolor en la (…) rodilla”, y que, además, el diagnóstico estaba aplazado por 

sanidad debido a que el señor Quiñones Ramírez aún era “Paciente”.  

 

 

Lo anterior, quiere decir que a la luz de lo dispuesto en el artículo 3º del 

Decreto 1796 de 2000, el concepto para la calificación de la capacidad 

sicofísica del actor es de “aplazado”, en el cual es considerado “quien 

presente alguna lesión o enfermedad y que mediante tratamiento, pueda recuperar su 

capacidad sicofísica para el desempeño de su actividad militar, policial o civil 

correspondiente a su cargo, empleo o funciones.”.  

 

 

Por tanto, es claro que ante ese antecedente la encartada no podía 

proceder a desactivar los servicios de salud al convocante, de forma 

automática y bajo el pretexto de haber sido retirado por cumplir con la 

obligación del servicio militar, pues, conforme lo anotado en la ficha 

médica, es claro que se hallaba en tratamiento médico para su 

                                                           
12 Página 12, archivo #36  
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recuperación, y hasta tanto ello ocurriese o bien se calificase el origen de la 

patología, no podía así proceder.  

 

 

El anterior criterio ha sido sostenido tanto por la Corte Constitucional como 

la por la Corte Suprema de Justicia; en efecto, la primera de las 

corporaciones citadas ha resaltado: “En suma, ha precisado esta Corte que si la 

atención médica en principio se debe suministrar mientras la persona se encuentra 

vinculada a las Fuerzas Militares, y si bien este deber finaliza tan pronto se produce el 

desacuartelamiento, en el caso de personas que egresan con una lesión o enfermedad 

adquirida durante o con ocasión del servicio, no resulta constitucionalmente posible 

privarlas de manera inmediata de los servicios médicos requeridos, pues como ya se ha 

precisado, garantizarles el derecho fundamental a la salud, es una ineludible obligación que 

el Estado tiene con las personas que le brindan este servicio a la patria”;  mientras que 

la segunda precisó que13 “es responsabilidad de la Dirección de Sanidad de las 

Fuerzas Militares prestar los servicios de salud que requiera todo ex soldado colombiano 

que, por virtud de la prestación del servicio o durante el mismo, vea mermado su estado de 

salud y sus condiciones de vida, hasta que éstas se restablezcan, aunque haya sido 

desvinculado de la respectiva institución.” 

 

 

Las anotadas consideraciones son más que suficientes para no avalar la 

decisión adoptada por el a quo, imponiéndose, por tanto, su revocatoria 

para en su lugar conceder el amparo constitucional de los derechos 

fundamentales de petición y seguridad social invocados por el señor Jorge 

William Elieser Quiñones Ramírez en contra de la Dirección de Sanidad 

Ejército Nacional, para cuya efectividad se habrá de disponer las ordenes 

correspondientes en la parte resolutiva de esta providencia, y se ordenará 

la desvinculación de la Dirección General de Sanidad Militar, al Ministerio de 

Defensa Nacional y al Área Laboral y/o Medicina Laboral de la Dirección de 

Sanidad del Ejército Nacional, toda vez que no se vislumbra de su parte 

acción u omisión que lesione los derechos fundamentales de tutelante.  

                                                           
13 STC634 del 23 de enero de 2018, donde se rememoró lo señalado por la Corte Constitucional en sentencia T-1041 de 2010 
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En mérito de lo expuesto, El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN DE FAMILIA - administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la Ley, REVOCA la sentencia opugnada, 

proferida por el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Medellín, 

dentro de la acción de tutela interpuesta por José William Elieser Quiñones 

Ramírez, y, en su lugar, CONCEDE el amparo constitucional de sus derechos 

fundamentales de petición y seguridad social; en consecuencia, ORDENA al 

Comandante del Batallón de Apoyo y Servicios para el Combate No. 4 – 

Caciques Yariguies”, Cuarta Brigada del Ejército Nacional, Teniente Coronel 

Hugo Harvey Castro Aponte, o quien haga sus veces que, dentro del término 

de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, 

proceda a realizar informe administrativo por lesiones relacionado con el 

señor José William Elieser Quiñones Ramírez, considerando para tal efecto,  

además de las indagaciones que realice dicha unidad castrense, el informe 

presentado por este el 21 de octubre de 2021, el cual deberá ser puesto en 

conocimiento del peticionario dentro del mismo plazo; y al Director de 

Sanidad del Ejército Nacional, Mayor General Carlos Alberto Rincón Arango 

o quien haga sus veces al momento de la notificación, que, en el mismo 

término referido, active al accionante en el subsistema de salud del Ejército 

Nacional, con el propósito de que se le brinde las atenciones médicas que 

requiera, inclusive las relacionadas y/o necesarias para la emisión de los 

conceptos médico requeridos para la realización de la Junta Médico 

Laboral.  

 

DESVINCULA de esta acción a la Dirección General de Sanidad Militar, al 

Ministerio de Defensa Nacional y al Área Laboral y/o Medicina Laboral de la 

Dirección de Sanidad del Ejército Nacional, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

ORDENA la notificación de esta decisión a las partes en la forma dispuesta 

en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991, y su comunicación al Juez de 
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primera instancia, remitiéndosele copia de la providencia, para lo 

correspondiente.  

 

 

DISPONE la remisión del expediente a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, la cual debe efectuarse con sujeción al Acuerdo PCSJA20-

11594 del 13 de julio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDINSON ANTONIO MÚNERA GARCÍA 

Magistrado14 

 

          

DARÍO HERNÁN NANCLARES VÉLEZ                FLOR ÁNGELA RUEDA ROJAS                                               

Magistrado                                                        Magistrada 

 

                                                           
14 El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo 

de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”. 
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Para: activacionsm@buzonejercito.mil.co, disan.juridica@buzonejercito.mil.co

Cordial saludo, 

adjunto requisitos para que sea correspondido lo solicitado.

Muchas gracias.

--
Calle 51 # 51-31 Ofi.801
Tel. (4)-5119033- Cel. 3147709507
Medellín.
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SOLICITUD AUTORIZACIÓN EN SISTEMA DE CONCEPTO MEDICO- JOSE WILLIAM
ELIESER QUIÑONES
2 mensajes

Indemnizaciones Estatales <iestatales@gmail.com> 11 de julio de 2023, 9:42 a.m.
Para: autorizacion.dmmed7@gmail.com

Cordial saludo,

Me permito adjuntar concepto médico y copia de la cédula con el fin de que me sea cargado el concepto médico de
potenciales evocados auditivos de frecuencia específica.

Adjunto copia de la orden y copia del concepto. 

--
GALEANO TAMAYO ABOGADOS S.A.S
INDEMNIZACIONES ESTATALES
Calle 51 # 51-31 Ofi.801
Tel. (4)-5119033- Cel. 3147709507
Medellín.

SOLICITUD JOSE WILLIAM QUIÑONES.pdf
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autorizacion dmmed <autorizacion.dmmed7@gmail.com> 13 de julio de 2023, 11:18 a.m.
Para: Indemnizaciones Estatales <iestatales@gmail.com>

Señor usuario respetuosamente se informa que para la emisión de órdenes derivadas de
conceptos médicos, debe acercarse de manera presencial a la oficina de autorizaciones  DMMED
de lunes a viernes en horario de 8:00 A 11:00 del día, con la documentación ORIGINAL  a fin para
ser revisada, verificando la validez del concepto y realización de la autorización solicitada.

Gracias por su amable comprensión.

No se da trámite

Cordialmente
OFICINA DE REFERENCIA
 

[Texto citado oculto]
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Buenos días, 
adjunto requisitos para que me sea enviado a este correo lo solicitado. 
Muchas gracias. 
--
GALEANO TAMAYO ABOGADOS S.A.S
INDEMNIZACIONES ESTATALES
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Medellín.

SCAN0330 JOSE WILLIAM ELIESER QUIÑONES.pdf
7600K

4/5/24, 11:58 Gmail - SOLICITUD ACTIVACIÓN DE SERVICIOS MEDICOS- JOSE WILLIAM ELIESER QUIÑONES

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=e172f3f9fb&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r6968171346673725006&simpl=msg-a:r7133419741356581842 1/1




















































































































































































































